
42/IVA/IEPS/N    
Impuestos trasladados. 
Cuando el contribuyente los pague sin haber realizado el cargo o cobro 
correspondiente al sujeto económico, podrá obtener beneficios legales 
sin las exclusiones aplicables a dichos impuestos.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, fracción II de la Ley 
del IEPS, establecen la obligación de los contribuyentes a trasladar dichos impuestos, 
entendiendo por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a 
las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban los 
servicios, por el monto equivalente del impuesto establecido en dichas leyes.

                       El artículo 66, primer párrafo del CFF prevé la autorización de pago a plazos 
y el artículo 70-A, párrafos primero y tercero del CFF establece la reducción de multas y 
recargos. En ambos supuestos los beneficios no pueden otorgarse cuando se trate de 
contribuciones trasladadas o recaudadas, tal como lo establecen los artículos 66-A, 
fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, primer párrafo, ambos del CFF.

                       Del análisis a las disposiciones resumidas en los párrafos anteriores se 
desprende que los contribuyentes tienen la obligación de realizar el traslado del impuesto 
en los términos que establecen las propias leyes toda vez que de no hacerlo, el pago de 
las contribuciones deberá realizarse directamente o con cargo al patrimonio del 
contribuyente.
                       En tales consideraciones, el contribuyente que no traslade el impuesto 
correspondiente a la operación realizada, y lo pague directamente o con su patrimonio, no 
se encontrará impedido para solicitar la autorización de pago a plazos prevista en el 
artículo 66, primer párrafo del CFF y la reducción de multas y recargos señalada en el 
artículo 70-A, primero y tercer párrafos del CFF.
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